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LIBRO I, TÍTULO II, CAPÍTULO I 

ANEXO 2: B. VALORES DE TITULARIZACIÓN EMITIDOS 
COMO RESULTADO DE PROCESOS DE 
TITULARIZACIÓN 

 
EEE-TT-P-MNS 

EEE = Código asignado al Patrimonio Autónomo. 

- = Guión 
TT = Proceso de Titularización con emisión de: 

TD   Valores de Deuda. 
TP   Valores de Participación. 
TM   Valores Mixtos. 

- = Guión 
P = Si  la Emisión  de Valores  de Titularización  se realiza bajo un 

Programa de Emisiones, se incluirá la letra "P" Caso contrario 
la letra "P" será omitida. 

- = Guión 
M = Código de moneda, donde M puede valer: 

N   Bolivianos. 
E   Dólares Estadounidenses. 
V   Bolivianos con Mantenimiento de Valor. 
U   Bolivianos indexados a la Unidad de Fomento de 
Vivienda (UFV). 

N = En caso de un Programa de Emisiones, N corresponde al 
número de emisión dentro del Programa de Emisiones. 
En caso que no se realice un Programa de Emisiones y se tenga 
solamente una emisión de Valores de Titularización, este carácter 
será omitido. 

S = Serie 

 

 


